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Mecanismo de Obras por Impuestos en el sector

Infraestructura educativa

Cierre de brechas

SECTOR EDUCACIÓN

• Financian proyectos 
prioritarios para el sector 
Educación,  que atienden 
las necesidades 
focalizadas.

• Mejora el 
relacionamiento con la 
comunidad

• Asegura la conclusión de 
inversiones 
independientemente si 
se encuentran en 
controversia.

• Priorizan recursos para 
intervenciones en OXI

Impacto 
social

Impuestos / CIPGN

Permite que el MINEDU y el sector privado trabajen de la mano para reducir la brecha de infraestructura educativa.

EMPRESA

• Incremento en los 
logros de aprendizaje 

• Es reconocida como una 
empresa comprometida con 
la mejora de la calidad 
educativa

Convenio



Reglamento de 
Organizaciones y Funciones

❑ EL/LA VICEMINISTRO/A DE GESTIÓN INSTITUCIONAL: Solicitar el informe previo

❑ EL/LA DIRECTOR/A GENERAL DE INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA: Responsable de la gestión de 
proyectos bajo obras por impuestos.

❑ EL/LA DIRECTOR/A EJECUTIVO/A DEL PROGRAMA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA-
PRONIED: Delegación de funciones de formular, ejecutar y supervisar las obras en las instituciones 
educativas.

❑ OPEP MINEDU: Emitir los informes financieros y el compromiso de priorización de recursos

La Resolución Ministerial N° 004-2024-MINEDU, publicada el 04 de 
enero de 2024, delega una serie de facultades y atribuciones en 
funcionarios del Ministerio de Educación para el Año Fiscal 2024, 
con el fin de agilizar los procedimientos administrativos y de 
contratación. Estas facultades son delegadas en diferentes 
funcionarios según sus respectivas áreas de competencia:

Delegan facultades y atribuciones en funcionarios del Ministerio de Educación y de otras entidades, durante el Año Fiscal 2024



Fases del Mecanismo OXI en el MINEDU 

Actores

1. PRIORIZACIÓN
2. ACTOS PREVIOS

3. PROCESO DE 
SELECCIÓN

4. EJECUCIÓN

• Promoción de Inversiones

• Evaluación técnica legal de la inversión y 

actividades y/o operaciones a Priorizar.

• Opinión favorable de Capacidad 

Presupuestal. (OPEP/DIGEIE)

• Aprobación de la Lista de Inversiones y 

actividades de operación y/o 

mantenimiento Priorizados por el 

MINEDU (RM) + Conformación de 

Comité Especial.

• DIGEIE-DIPLAN 

• OPEP -MINEDU

• DM

• Gestionar con las áreas competentes 

de MINEDU para la elaboración de los 

informes (técnico, legal, financiero) y 

documentación que solicita la CGR en 

el Informe Previo

• Implementación de recomendaciones 

de la CGR en coordinación con las 

dependencias y Comité .

• Aprobación de las bases para el 

proceso de selección de la Empresa 

Privada y  de la Entidad Privada 

Supervisora (de corresponder). – 

Aprueba VMGI.

• Promoción de Inversiones

• DIGEIE-DIPLAN (CE) – 

PRONIED (UF-UEI)

• Convocatoria

• Expresiones interés y consultas 

a las bases

• Absolución de consultas

• Integración de bases

• Presentación de propuestas

• Evaluación de propuestas 

• Buena Pro

• DIGEIE-DIPLAN 

(CE)

• EMPRESA

• Perfeccionamiento y suscripción 

del Convenio

• Suscripción del contrato de la 

Entidad Privada Supervisora 

• Entrega terreno

• Elaboración, Revisión y 

Aprobación del  ET 

• Ejecución de obras.

• Pago de los CIPGN

• Recepción y liquidación de la 

inversión.

• Seguimiento de Inversiones

• VMGI

• PRONIED

• EMPRESA

• DIGEIE-DIPLAN



14 Obras Culminadas

OBRAS CULMINADAS

PROYECTOS Millones

Millones

PROYECTOS EN EJECUCIÓN Y 

EXPEDIENTE TÉCNICO

CARTERA PRIORIZADA DE 33 PROYECTOS – OBRAS POR IMPUESTOS (OXI)

611.1       56,075

Millones

PROYECTOS EN ACTOS PREVIOS Y 

PROCESO DE SELECCIÓN

             
          

           

       
           

          

             
          

           

       
           

          

             
          

           

       
           

          

             
          

           

       
           

          

1

5
2

4

3 7

6

10 9

8

12

11

13

1 Piura 06 PI 158MM 23,084
14746 Dios Es Amor
20436 Rosa Suarez Rafael
Alfonso Ugarte 
COAR Piura
Manuel Gonzáles Prada
San Ramón

2 Cajamarca 01 PI 110.1MM 3,000
COAR Cajamarca

3 Ancash 07 PI 253.0 MM 22,104
415
86577 Cesar Vallejo Mendoza 
86559 Libertador San Martin 
86567 San Juan de Pararin 
32227 Virgen de Fátima
COAR Ancash
86612 Señor de los Milagros de Mayorarca

4 La Libertad 01 PI 101.2 MM 3,000
COAR La Libertad

5 Lambayeque 01 PI 103.7MM 3,000
COAR Lambayeque

6 Lima 02 PI 27.7 MM 14,156
0026 Aichi Nagoya
Manuel Scorza

7 Huánuco 04 PI 45.3 MM 3,680
32411 Pampas de Flores
IE N° 32386 Daniel Fonseca
IE N° 32392 Del CP de San Cristóbal
IE N° 32432 Del Caserío de Morca

8 01 PI 75.2MM 3,000 Madre de Dios
COAR Madre de Dios

9 04 PI 140.3MM 11,741 Apurímac
Cema Mara

COAR Apurímac
IE 50642 Inmaculada Concepción

IE Pumamarca

10 02 PI 108.6MM 4,800 Ica
22724 Teresa de la Cruz

COAR Ica

11 02 PI 141.6MM 11,123 Moquegua
Fe y Alegría N 52

COAR Moquegua

12 01 PI 102.7MM 3,000 Arequipa
COAR Arequipa

13 01 PI 108.7MM 3,000 Tacna
COAR Tacna

• FE Y ALEGRÍA N 52 39.55 8,123

• 14746 DIOS ES AMOR 15.49 3,822

• 20436 ROSA SUAREZ RAFAEL 9.76 3,874

• 22724 TERESA DE LA CRUZ 5.45 1,800

• 32227 VIRGEN DE FÁTIMA 34.11 4,149

• 86559 LIBERTADOR SAN 
MARTIN

34.65 3,637

• 86567 SAN JUAN DE PARARIN 13.36 2,949

• 86577 CESAR VALLEJO 
MENDOZA

23.91 7,259

• COAR ANCASH 114.04 3,000

• COAR ICA 103.15 3,000

• COAR PIURA 75.85 3,000

• MANUEL SCORZA 2.38 989

• SAN RAMÓN 30.66 7,473

• COAR TACNA 108.7 3,000

33
Proyectos 

Priorizados en 
Cartera OXI

108,688 
Estudiantes

Beneficiados

1,476.1 
Millones

Soles

13
Regiones del

Perú

02 PI en Ejecución / 
Obra Física 117.9 4,857

05 PI en DT/ EETT 140.8 14,026

10 Priorizados en 
Actos Previos 562.5 31,910

02 Proceso de 
selección 43.8 1,820



Cartera OXI priorizada y etapa previa a priorizar

1. PRIORIZACIÓN

3. PROCESO DE 
SELECCIÓN

4. EJECUCIÓN10 LLEE     562.5 MM

21 LLEE   869.9 MM

2. ACTOS PREVIOS
Piura

01 LLEE – 10.1 MM

Cajamarca
01 LLEE – 110.1MM

Lima
01 LLEE – 25.3MM

Lambayeque
01 LLEE – 103.7MM

Huánuco
02 LLEE – 15.5MM

Madre de Dios
01 LLEE – 75.2MM

Arequipa
01 LLEE – 102.7MM

La Libertad
01 LLEE – 101.2MM

Apurímac
01 LLEE – 18.7MM

Expediente Técnico
Piura

01 LLEE – 16.1MM

Ancash
01 LLEE – 3MM

Apurímac
03 LLEE – 121.6MM

Ejecutados
Piura

04 LLEE – 131.8MM

Ancash
05 LLEE – 220.1MM

Lima
01 LLEE – 2.4MM

Ica
02 LLEE – 108.6MM

Moquegua
01 LLEE – 39.5MM

Tacna
01 LLEE – 108.7MM

Ejecución
Moquegua

01 LLEE – 102MM

Huánuco
01 LLEE – 15.9MM

             
          

           

       
           

          

             
          

           

       
           

          

NOTA: Montos de inversión según Banco de Inversiones al 23.09.2024.

Ancash
01 LLEE – 29.9MM

Huánuco
01 LLEE – 13.9MM

2 LLEE   43.8 MM             
          

           

       
           

          

ETAPA PREVIA A 
PRIORIZACION
18 INVERSIONES

EN DIAGNOSTICO
411 MM

• EBR 8 107,5 MM

• ISTP 2 77,7 MM
• PI con expediente 

técnico aprobado o en 
elaboración, y/o viables.

4 117,7 MM

• PI con expedientes 
técnicos aprobados y 
asistidos por ASITEC.

4 108,6 MM

             
          

           

       
           

          



02 Proyectos en Ejecución de 
obra 117.9 MM

Obras en 
ejecución 

Inversión 
MM  (S/)

Beneficiari
os

COAR Moquegua 101.8 3,000

Daniel Fonseca Tarazona -
- HUÁNUCO

15.9 1,857

TOTAL 117.9 4,857

Elaboración: DIGEIE-MINEDU (actualizado al  20.09.24)

Empresa Aliada
SOUTHERN COPPER

SOUTHERN PERU



PROYECTOS CONCLUIDOS:





N° 22724 
Teresa de 
La Cruz

S/ 5.4 M 

180 
Estudiantes 

por año 

1.



Manuel 
Scorza

S/ 2.4 M 
114 

Estudiantes 
por año 

2.



COAR 
PIURA

S/ 75.9 M 

300 
Estudiantes 

por año 

3.



N° 14746 
Dios es 
Amor

S/ 15.5 M 

584 
Estudiantes 

por año 

4.



COAR 
ICA

S/ 103.2 M 

300 
Estudiantes 

por año 

5.



San 
Juan de 
Pararin

S/ 13.1 M 

292 
Estudiantes 

por año 

6.



Libertador 
San 
Martin

S/ 34.7 M 

380 
Estudiantes 

por año 

7.



San 
Ramón

S/ 30.7 M 

780 
Estudiantes 

por año 

8.



N° 20436 
Rosa 
Suarez 
Rafael

S/ 9.8 M 

429 
Estudiantes 

por año 

9.



Fe y 
Alegría 
N° 52

S/ 39.6 M 

857 
Estudiantes 

por año 

10.



Virgen
de 
Fátima

S/ 34.1 M 

417 
Estudiantes 

por año 

11.



IE César 
Vallejo

S/ 24 M 

750 
Estudiantes 

por año 

12.



COAR 
Ancash

S/ 114 M 

300 
Estudiantes 

por año 

13.



COAR 
Tacna

S/ 108.7 M 

300 
Estudiantes 

por año 

14.



GRACIAS
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